
NUM. lOO.-JUEVES 9 DE AGOSTO DE 1894

ns LA

ra®TO€S& »8 €®%B0®a
Artículo 1.0 Las leyee obligarán on la Peninsula, islaa I 
aleara y Canarias, Â los veinte d las de en proniulgaoión, 
en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha lá 

el dia en que termina la inserción ue la ley 
«n la Gaceta oficial.

La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
•iinipli miento.

^“ leyes no tendrán electo retroactivo, sí no 
pusieren lo con rario. (Código civil vigente] 

de 6 1 ^A*^ decreto de 4 de Enero de 1883 y 1» Real orden 
pora > * "8*^stn de Io91, disponen no se otorgue por las cor- 

provinciales ni municipales ningíní documento 
¿g , tintura sin que los rematantes presenten los recibos 
cioa d ^'' ®5**®í®®lw los derechos de inserción de los anua- ; 

e subastas en la Qaetia de Miidexd y Boletín Oficial, j

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P^-eu».

Un mes........................   . 8
Trimestre.....................  . 8 25
Seis meses16 bO
Un año33

FoBBA DB CÓRDOBA Pe»Bta«.

Un mes..................................4
Trimestre............................ 11 26
Seis meses........................... 22 50
Unaflo45

Ifúmero suelto, 38 etniimee de peseta.
Se publica tintes los dins, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente ^u0 los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que ae fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

1 Loa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
I en los Balefinet Oficiales se han de remitir al Jefe politico, 

respectivo, por cuyo conducto se posarán á los editores de^ 
los mencionados periódicos.

(Ordenes do 2 du bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.
Los sefiores Secretaries cuidarán bajo su mes estrecha 

responsabilidad. Je conservar los números de este .lioleiÍK, 
coleccionados pora su encuademación, que deberá verifi
ca ree al final de cada año.

\ Advbbtencia. Conforme con la condición 8.*^ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará' 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 25 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 33 céntimos.

ffísWíiiCia 061 Consejo, le Ministros
(faceto del 7)

SS, MM. &1 Rey, la Reina Re- 
(Q. D. G.) y Augusta Real 

amma^ continúan en San Sebas- 
^j 8in novedad en su impor- 

^^ute salud.

GOBIERNO CIVIL
*‘’‘OVLVC1A DE CÓRDOBA

Circular núm. SSSi 
S^DMlNiSTR^QjQjj MUNICIPAL 

JONtaS Da ABOOIADOS

®*'t '^^^ *^* '^^ facultades que el 
*’itor¡d * '^ ^*^ provincial señala á mi 
las lo *^ ’‘* ^® hacer que çe ejeoiiteQ 
^aiio ^*’ ^"^ **'^ ouEupiitniento he acer
vata ^^'^®/’^“*' ft 103 Ayuntamieutoa de 
^ Lg *°’'*^°*ft b1 precepto det art. 68 de 
t“'es6^f °*®“^®*P’^1» da proceder en el 
®® P“X^ *^^^ *^'^^ ^^^ formalidades que 
'‘®'’oiad*^°'*’’* *^ sorteo de loa vocales 
^^®*’tDi°^ ^’^^ ^^^ '^® componer la Jun- 
^'^‘‘^Uta *^^ P^^^ áesempeñar su cargo 

Y ®1 respectivo año econômico. 
^®h d^^f^ ij^stiñoar sa oamplimteDto 
^®*^®t6 oertíficaoión en la gea 
’’*fthte \^^ ®stsdo expeoeto al públi- 
J^Uo ^ Abalizar el mea anterior da 
*®°^'i0aa ^®®’^^^'®'lo de la formación de 
^’^b de ^* °°“®‘£bando eu la oertifioa- 
^**^ftir'^^k ‘̂‘*’‘*® ®* ®’^ l'^® ocho diaa 
^®bicjj^ hubo ó no recla-

^°^ parte de ba interesados, 
'^^'^htftto' ** ““colones y sesión del 

Por g^ '®^b ea que sa determinó.
^®^^0tÓQ ^^f^'^o remitirán igualmente 
”^ el '^® ¡*^® individuos que 
]'’''’’®“poad^?*^^ ^^^ económico lea ha 
^'^'^ñta ^ ? ,®^ sorteo patteneoer á 

?'^^®tanQi^ ^^^^'P“^' oondioionas y oir- 
*’®*fihado^ * ”^'^‘' “''® ^“'’ ú^^orsido

No espero tener que reiterar este 
servicio, el cual, ultimado, ee remitirá 
in modi ata mente.

Córdoba 2de Agusto de 1894, |
El Gobernador, * 

Eduar o Ortiz y Casado 
  1

Circuínr número SS8S
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ;

El limo. 8r. D.rector general de Ad- 1 
miuiatrrción local con facha 4 del au- । 
toal, señala ib días de plazo, á contar 
desde el siguiente al en que ae publi
que el preaonte anuncio, p .ra que ale- 
guen y presenten documentos oondu- i 
ceníes é su mejor derecho loa señores 
D. Salvador Toledano y otros vecinos 
y gauaderos de Bujalance, contra Ia 1 
providencia de este Gobierno, por le ¡ 
que se declararon firmes lea multas im- - 
pnestas por infracoión de nn bando 1 
prohibiendo el paso á los ganados sin 
bozal por ¡as propiedades particulares.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para oonooimien- 
to de loa interesados.

Córdoba 7 de Ag isto de 1894.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado 

~kíNÍSTÍ¿K) DÍ PomStoT
Número 2352 

Universidad Central.
SECKETAEIa OENKEAL 

Enseñanza lihre
En cumplimiento del Roal decreto de 

22 de Noviembre de 1889, Real orden 
de 26 de Julio de 1893 y demás diupo- 
aiciutas vigentes pata dar validez aca
démica á loa bstudioa librementa he- 
oboa, en lo que se refieren á las ense
ñanzas que se cursen y pedan aprobar- 
ee en esta Universidad, todos los días, 
no festivos, comprendidos desde el 17 
el 31 del presente mes de Agosto, pía 
zo improrrogable, según las citadas 
disposiciones, ge admitirán en los res
pectivos Negociados de esta Secretaría 
general, durante las horas de diez á do
ce de la mañana,prévis exhibición delà 

cédula personal corriente, las instan
cias de loa que en Septiembre próximo 
deseen obtener dicha validez acadé
mica.

Las referidas instancias se dirigirán 
al limo. Sr. Rector de esta Universi- 
dad, expresando literalmente et nom
bre y apellidos paterno y materno del 
aspirante, su naturaleza, edad y habita
ción en esta Corte, é igualmente por en 
orden las asignaturas o estudios de ca
rrera de que solicite examen.

E^tas instaaoiaa serán extendidas y 
firmadas por loa mismos interesados, á 
fin de que en toda ocasión que se esti
me oportuna pueda ser compulsada la 
firmade cada nno.

Para mayor facilidad les serán en- 
tregidas gratuítameata en la portería 
de esta dependencia.

Los que soliciten examen de materia 
qae comprenda el primer carao de Fa
cultad ó carrera, acompañarán á la re
petida instancia los documentos re
queridos para cada caso, á fin de qae 
pueda autorizares el examen, según se 
exige en la enseñanza oficial.

Los que deseen examen da estadios 
da Facultad ó carrera que hayan co
menzado ó estudiado anteriormente en 
otra Universidad, deberán acreditar 
este extremo dóntro fiel mencionado 
plazo por medio de oertificaoión aca
démica oficial qae anticipadamente ha
brá de solicitarse por el interesado del 
respectivo establecimiento.

Al entregar la instancia presentará 
cada aspirante dos testig-js da conocí- 
miento, vecinos de esta Corte, provis
tos de cédula corriente que identifiqaen 
su persona y firma.

Quien tuviere hacha la identificación 
en convocatoria anterior,podrá ser dis
pensado de haoerb en ésta, á condición 
de qae exprese en su instancia el car
ao académico y el mes en que lo efec
tuó.

El pago de los derechos que para ca
da caso fijan las disposioiones vigentas S 
sobre estos alumnos, se efectuará al . 

tiempo de presentar Ias instancias re
feridas.

Los alnmnos matriculados en ¡a en
señanza oficial que aspiren á dar vali
dez á ans estudios como libres, necesi
tarán haber obtenido previamente del 
Tlustrisimo Sr. Rector la admisión de 
sus renuncias en aquellas matriculas, 
que h a será conoedida ai no están su
jetos á responsabtiidad académica.

Los aspirantes á ectos exámenes es
tán sometidos á la Autoridad y disci 
ptioa académica en todos los actos que 
verifiquen con ocasión da estos exáme
nes como si fuesen alumnos cficialea.

Lo que de orden del limo 8r. Rector 
se anuncia para general conocimiento.

Madrid 1.’ da Agosto de 1894,=Por 
el Secretario general, el Oficial mayor, 
Antonio Rodríguez,

UELEGAClO^TuFhACIEN5 A
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Númera 2385
La Delegación del Gobierno en el 

arrendamiento de tabacos, con techa 
31 de Jallo último, me dice lo si- 
gniente:

La Jauta directiva del gremio de 
fabricantes de cerillas, conforme á la 
aoudioión 12 de la escritura dél conve
nio oetebrado con la Hacienda, ha de
signado con carácter de Agentes espe
ciales á don Julián Martínez, don Jo
sé Pemás, don Nicolás Ructor Perelló 
y D. Mantel Arbeg López, para que 
ejerzan en esta provincia Ia inspección 
y vigilancia del impuesto sobre las ce
rillas fosfóricas y toda clase de fósforos, 
y habiendo sido autorizados por este 
Centro dichos individuos, Io participo 
á V. 9. para sn intetígenoia y à fin de 
que Io dé á conocer al público por me
dio de anuncio en el Boletín Üfioial 
de la misma.

Lo qae se hace saber por meato de ee- 
teperiódico oficial para general conocí- 
miento,encargando á los señores Alcal
des les presten el auxilio qae les recla
men los referidos agentes, enoareoien- 
do á las demás autoridades hagan lo 
propio á iguales fines.

Códoba 6 de Agosto de 1894.—El- 
Delegado do Haoieuds, Podro de Or
tega.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA JUZGiDOS
P K I £ 0 0KAmero 2880

a o JM T A. 3Z> XJ K Ij^

RELACION de las oaotidades que Lan de reoaudarse de I jb pueblos de esta pro- 
viaoia eu et primer trimestre de este aûo «cunóm¡00, liquidados ai 34 de 
Julio último.

NAxi. 2371
Dan Antonio Calía Rubio, Jues interino de 

instrucción da esta ciudad y su partido, 
Pur la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. la Reina Regente (que 
Dios guarde), exhorto, requiero, pido y 
encargo á todas las autoridades civi
les, judiciales y demás individuos de 
la policía judicial, practiquen diUgan 
oías en averiguación del autoró autores 
dal incendio ocasionado el veinte y 
seis da Julio anterior, en finca olivar y 
sementera de trigo, .situada en al Fue
go dolos Bolos,término de Carcabuey, 
de la propiedad de doña Josefa Jimé 
nez López, y coso de que fuesen cono
cidos dichos autores, los pondrán í dis
posición de este Juzga.lo, con tas segu
ridades convenientes,para que respon
dan à los talgos del sumario que por 
expresado incendio instruyo.

Dado en Priego á dos de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cuatro.— 
Antonio Cáliz. Por mandado de 3.9., 
Francisco del Puerto.

CABRA
Nàm.2372

Don José Soler y Doroni, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.
Pur virtud de la presente se cita, lla

ma y emplaza ai procesado Domingo 
López Caballero, natural de Baena y 
vecino da Córdoba, hijo de Andrés y 
de Francisca, de cincuenta y cuatro 
años de edad, de efiew cabrero, cuyas 
señas son: estatura mediana, color tri
gueño, pelo negro, ojos melados, barba 
poblada, nariz y boca regular, y sin 
otras señas particulares, contra el cual 
se signe causa por hurto de cabras, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en la Qacefa de Madrid y Bots- 
íiN Oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado, para que pue
da notificáreele el auto de terminación 
del sumario, y citarle y emplazarle pa
ra ante la Audienciaprovinciat de Cór
doba; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Cabra á dos de Agosto de 
mil ochocientosnoventa y cuatro.—Jo
sé Soler.—El Escribano, Alfredo Hur
tado.

Primer 
trim est re 

da 
1894 á1695

Pesetas

Cuarta parta 

loa débitos 
de 18»3 ¿94

Peaetaa

Vigésima 
parte 

de 1889 á 90 
á 92 4 99

Pesetas

Atrasos

Pesetas

Adamuz
Aguilar 
AloaracejoB 
Almedinilla 
Almodóvar 
Añora 
Baet « 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Cañete de las Torrea 
Carcabuey
Carlota
Carpio 
Ca<itro del Elo 
Conquista 
Córdoba 
Doña Mencía 
Dos Torrea
Enomaa Reales
Espejo 
Espíe!
Fernán-Núñez 
Fuente la Lancha 
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Goijo
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma det Río 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Poac blanco
Priego
Puente Gañil 
Rambla 
Ente
8. Sebastián de los Ballesteros 
KantapUa
Banta Eufemia

8112 60
7441 84
409 II 

1048 51
1763 66
438 23

8896 32
2476 55 
3800 30 
2324 99

336 48
7476 07

11090 40 
2230 37 
2094 83
1991 09 
16«y 63
6969 83

165 b6
38637 90

1643 10 
1764 39
1031 11
2749 98
1416 32
2861 98

95 86
3685 84
816 38
438 49
300 69
849 85
160 98

4389 06
2689 92
1968 94

19238 07
2268 30
1485 34
2044 13

12868 15 
13894 93
1066 66 
6íí6 27
411 13
804 72

6393 96
1029 25
882 89

2285 24 
4361 35
6211 02
6608 35
4765 68
1595 23
358 63

4309 82
498 69
887 66

1161 08
390 76
656 32

1774 67
1723 67

187 64
2986 39
626 74

1048 82
366 80 

1482 89 
107-» 22 
1000 80

2782 79

2W

6(569 53
ti
AI

889 22
296 44

» ,
8686 16

fT

966 32 
»

99 03 
13297 89

1148 37

»

761 01
33 42

486 82

168 57
186 64
358 95
108 80 

2107 78

1726 66 
11898 15

191 17
828 61

8941 28 
n

194 41

693 61
n 
a

316 33
» 
n 

3626 27
815 16 

1380 67 
2760 16

433 88
440 04
195 72
288 29

"A

373 68

rt

90 40

309 29
>t 
n

6240 97 
26 62 
47 26

664 79

43^1 33
r

706 51
42 26

181 96 
3099 12

n

272 92

2823 16

1639 44
r

329 96
307 86
199 36 
162 20
20 27 

1971 40

47 09
397 08
36 97 

2615 12

1238 53 
8914 63 
1366 04
248 83

2636 18

466 94

17 69 
n

»

2298 27 
2236 87 
1846 61
1671 75

2tK)7 42 
408 43

9931 62

1132 48
n

4973 24
TI 1

7728 73
11 82

622 61
4247 36

ti

9ü8 09

4121 16

10369 73

f n
ti

11b 07
608 68

74 98
8177 36

124 98

:
63 68

1989 t9
-

666 48
15400 32
4366 01

776 45 

66b 40

26 61
» 
» 
»
n
n 
n
0

6447 73

2639 23
n

9643 36
625 61

Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo 
Victoria
Villa del Río 
Villafranca 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Viltaralto 
Vitlavioiosa 
Vino 
Zuberoa

227 96
196 10

178 17
6¿ 46
»
n 
n
ti
»

134 41

464 09 
63 33 

i.

n '

igeicia ejeeotmle B;j'C:ji
' Núm. 2384

• Don Manuel de Rojas y Roldán, Subalterne 
de Hacienda en la villa de Rute.
Hago saber: que por esta Agencia se 

instruyen expedientes ejecutivoa pofr 
debites docontribuoiónTerritorial con
tra lea contribuyentes que se expresa
rán, á los cuales para hacer sus débites 
efectivos 86 les vende en pública subas
ta y en retasa las fincas siguientes:

242222 01 74595 28 60987 72 102772 21

Córdoba l.* de Agosto de 1894.-El Contador L, Manuel Conde.

i Nombras y Sucas de los deudores y su retasa 

Pts Ots.

I Maaael Arjona Cid.—Una 
l f+aegs de tierra al partido So

lans,de este térmtuu, retasada 
en 466 67

Joan Maúó« Domiogaez.-■ 
Dos fanegas ouee celemines y 
on unartulo de olivar,al parti
do Solana,de esta término, re* 
tazada en 178 40

Coya retaza tendré logar el día diez 
de loa oorrieutsa, de doce á ana de 80 
tarde, en esta Ageooia, cita calle Igl®' 
BÍa número 8, siendo posturas admisi
bles Isa que cubran las dos terceras 
partes de la cantidad en que han sido 
re tarjadas.

Benamejí primero de Agosto de mil 
Ochooiantoe noventa y enatro.—Manuel 
Rojas.

Sección de anuncios

NUEVOS-MODELOS
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,, los cuatro for- 

1 mularios del 1 por 
pOO sobre sueldos y 
j asignaciones, cuyo 
! envió se ha dispues- 
¡to por la Adminis
tración de Hacienda 
en circular publica
da en el “Boletín^ 
de 21 de Julio.

Matrícula Industrial
Las nuevas rela

ciones de altas y ba- 
j jas se hallan de ven' 
ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba,,.

RspailB 

DE LA 

riqueza rústica y urbaí^^

El nuevo forint' 
lariose halla devenu 

: ta en la imprenta 
DIARIO DE COIJ 

j DOBA, LetradogjSi 
J Imprenta del Diario ^ Córdoba

Ministerio de Cultura 2024
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«oiOBatnbBtn Bj^o n vpaepiA 'onoeijoo 'açioBouBàaJd ap pmuA 
H9 aiaatns^Bofai opsasS 0jaiqnt{ as 9injg stonainas «[ ig ,9

"«pq»4iias aj oqaaaiBpanj »p qoisíajis ant SBaopsjBjaap sej 
’ opiip 'oinamt^se^ oepj j ^d sopsaapaoa opis nejaiqoq suSt^t^af 

•®I 'ivogiise; sqanid ap pQ^xiA aa ops;otp es9pn9;qBq ig ^^-g
•e^nd^ap estB^8[o

P ? asapoaoaej as pspeep^ aiao 9 *B0B|flj  sopmapep £ saptouaoa 
^J opifl jaqçq aaqjsd sfj ep «go «qaioaSi «tonatnas «( esjspip ep 

'**®!1 1» eab so^aatanoop ap pn^JiA aa opisa^J ejeiqaq ig /p 
ji 'opsioip ajaiqnq as wabj o£

f® ^° dec? ^'^ J^^y* posibiiidad de ourapltr la pentenoia, el Gobier-
** Gortof, *^^\'* ^^-^ ^"^ resotuoión motivada, de que dará cuenta á 

P>‘'oier mea de estar éstas abiertas ó constitui das.
el Go?'^ ^® ^'‘’'^ ouaudo, pudiendo cumplirse la aenteucia, aa- 

'*^*‘® 4 efe 7®’'®®» PO’’ razones de interés público, que no debe 11o- 
^^^Pontjg j ®® fijecución. Ea este caso, el Ministro à quien 00- 
j.^^'enteg i®k®’'^ someterá laa Córtes, dentro de loa dos taeses 
^'^’'Pia del n'**® ®'’ “loo 199 d4 cuenta de au acuerdo, y previa aa- 
Í'?’”tdo la •^^®®Í® de Estado en pleno, un proyecto de ley deter- 
^* derecto’í^™*'"’^®°i*^*^ ^“® haya da coucederse en equiaatencia 

^® tortea ¿ j ®’“’‘®do por la senteauia, ó la manera de atender en 
^ ^rt. 85 eficacia de lo resuelto por 1a midma.
4^ °^®t¡¿aj ,. ^“^ndo la Adminiátraeión fuera cendeuada al pago 
Iq^^^^o de 5(5 \*|"\da, deberá acordaría y verifioarlo en la forma y 
(y*'^’®pO8Íoi** ”™'*'°'’ ^®® permitan los preBupuestoa y determinen 

^"'^“•‘del k'**” ^®8*l®s referentes ai pago de les obligaciones y 
di ®* Para v^^^°' ^'’ *® provincia ó el Municipio.
U'tV'®» Pe ®’'’fiúRr el pago fuete preciso un presupuesto extraor- 
dy ^®'Por<«p4®®®®*®’‘® eáto para la aprobación de las Córtes ó de 
ten '*® ^® not S ** ®?’*o>’’dad respectiva dentro del mes siguiente al 
jjj^^iidae^ ds^ ®®®’^° ^® I^ sentencia. SÍ las Córtes no estuvieren 

\^’^^^*itúa ^^^P’’®*®ntarsó dentro del primer mes de so reu’úión 
fr ^f^* 8g
^je'^'^'^^ ^8 1 ^®’’^ °®®® ^® reepcnsabilidad civil y criminal La Íti- 

' preceptuado en los arliculoB antoriorea acerca da la 
•ti •*’*'‘®lratiti ^^ ^^^jlencias de los Tribunales de Io Contcnoioao 
1^ ’?8al ¿ j^ ’ ®rtt8ndiéndose como deaobedienoia punible en for-

^® c;b:j^*^®^^®®'3® respecto à las sentencias da los Tribuna- 
’“ciadÍ ®’'*“‘“®I*

Ía i ‘®0Bnd *^ demora al Tribunal de lo Contencioso aJminie- 
^úíL "^'‘’^fiuna? ^0^ '”'*’* ’^* ^^ aentencia. se pasará el tanto de cul- 

^*- de josticia oorrespondieute, y en an caso á tas 

Ig^^í'lcB, tj® *”d® de Bentenoias dictadas por los Tribunales pro- 
A ®“ ¿«tos la denuncia al Tribana! de lo Con-

^006 '‘■^^* ^’^'‘“5’^® P®*"® ’° 9®® hubiera lagar.
Ho^ ^8 3fQ</y L*’’'**‘®‘P^® fifl cada «Ro judicial se publicará en la 
?’®»e'*^®*'*®r hub' '^^ estado expresivo del onmplîmiento que en el 
1 **eh'^î®’***str r***** tenido las sentencias sobre negocios oonten- 
''8»r ^j®t(ntado Y°^' ®’P*‘«8“’^do, en cnanto á laa que no ee hu- 
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Saa-j^^^^®? sobre la jurisdiociun tontencioso-administrativa

TITULO IV

DI 3POSIO 10KES GENERALES

Art. 88 £1 Tribunal de Io Contancioso administrativo cele
brará audiencia todo» loa di as hábiles.

Art. 89. Todas lus actuacionaa deberán escribirse en el papel 
sellado que provengan laa leyes y reglamentos, bajo las penas que 
en eUcs se determinen.

Loa escritos á oombre de la Administración ee extenderán en 
papel del sello da oficio.

Igual sello userá para su defensa el que litigase como pobre.
Art. 90. Da todo escrito se acompañarán tantas copias ouan- 

tas fueren las demás partes que hubieren comparecido en el pleito.
Art 91. Tanto e! escrito interponiendo el recurso corno todoa 

los demás que se presenten, serán extendidos en el papel sellado 
correspondiente, y firmados por un Abogado que ejerza la profe- 
sión, ó por uu Procurador con poder bastante en ambos casos.

Cuando los interesados gestionen por medio de Procurador, 
loe esoritos dobarán ír autorizados por Letrados.

En todos los asuntos propios, los interesados podrán defeuderse 
sin la intervención de Letrado.

Alt. 92. Ouaudo loa interesados gestionen por medio da Abo
gado, podrá el Tribunal acordar se entregue á éste ó al Procurador, 
si lo hubiese, bajo recibo en forma, las aotuaoiones con »11 ipelivn- 
te ó la parte del mismo que, á juicio ael Tribunal, fuese necesaria 
para formular los escritos de demanda y contestación.

A rt. 93. Los Tribunales de lo Contenoioeo-edministrativo, al 
fallar en definitiva sobre el fondo y al resolver los incidentes que ee 
promovieren, impondrán las costas á las partes que sostuviaren su 
acción en el pleito ó promoviesen los incidentes con notoria te
meridad. ,

Las costas causadas en los autos serán reguladas y tosadas, se
gún lo dispuesto en el tit. 11, libro 1.° de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Se exceptúan de «ata cegulaoión laa oorreapondíentea á la Ad—
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78 Ley sobre la jarisdiccián contencioso-ad ministra ti va

minigtrscida por su defensa, que en todo caso se graduarán: en 100 
pesetas, ouaudo 86 trato de un incidente ó de una apeiaoidn; en 
250, cuando la deraanda so declare ioadmiBible, y en 600, cuando 
ee destin ca totalmente Jaa pretensionee del demandante ó re
currente.

No se comprenderán en tas indicadas samaa los honorarios de 
los peritos, indemnizaciones de testigos y demás gastos que origi
nase á la Administración la prueba de eus derechos, todos los que 
serán abonados por el Utigaute condenado en oostas.

Con el importe de las costas que deban abona-se á la Admínis- 
traoión ee conetituirá nn fondo especial en la Caja general de De
pósitos á disposición del Tribunal de lo Contencioso administratí- 
TO, para atender á las condenas de costas que se impongan à la 
Administración.

Para la ezaoción de las costas impuestas á particulares ó Cor
poraciones, procederá el apremio administrativo en caso de re
sistencia.

Art. 94, Loa plazos que esta ley señala por meses, se conta
rán por meses enteros, sin tomar en cuenta el número de días de 
que so compongan, ni los feriados.

Al oompntarae loe plazos Señalados por diae, se deacontarác loa 
feriados; y si en uno de estos espirase el término, ee entenderá pro
rrogado hasta el primer dfa hábil siguiente.

Los términos seftaladoa para ntilizar los recursos contenoioso- 
ad ministrati vos y los de revisión y nulidad, correrán durante las 
vacaciones del verano.

Los térmicos fijados en esta ley empezarán á correr desde el 
día siguiente al en que se hubiere hecho el emplazamiento, cita
ción ó notificación, y se contará en ellos el día del vencimiento. 
No podrán redocirse ni ampliarse por el Tribunal, sino en los ca
sos en que se le conceda expresamente la facultad de hacerlo,

£1 transcurso de un térmiao señalado para el ejercicio de al
gún derecho produoitá el efecto de la pérdida de «eta derecho.

Art. 95. Se tendrá por abandonado todo pleito cuyo curso sa 
detenga durante un año por culpa del demandante ó recurrente. 
En este caso, declarará el Tribunal caducada la demanda ó el re
curso, y consentida la orden gubernativa ó la sentencia qne hu- 
biepe motivado el pleito.

Art. 96. Del auto á que se refiere el articulo anterior podrá 
el demandante, apelante ó recurrente pedír reposición dentro de 
cinco días, si creyese que se ha procedido con equivocación al de-

CAPÍTULO V

Sjtiudàu de las sentencias

Articulo 83. Declaradas firmes les sentencias del Tr* ^ju, 
de lo Oonteooioflo administrativo, ó las de los Tribunales P/® p^r 
oiales en su eæo, se comunicHrán en el término de diez di® ^^^ 
medio de testimonio en forma al Ministro ó autorided adm’^l” j^, 
tiva á quien corresponda, para que la lleve á puro y debido® ^j¡. 
adoptando las res^Juciones que procedan ó practicando lo Q®^ 
geet complimiento de las declaraciones contenidas en el f^V®* çO' 

Art. ^. El Min atio ó autoridad administrativa á q”*®.^;,!!® 
rrespenda deberá acusar ol recibo de la sentencia en el ti'®'^- 
tree dias y dar cuenta en el de an mes cuenta de so cumpl*'®' j^s

Cnando por justa causa, que ee expondrá al Tribunali 
posible hacerlo, so entenderá prorrogado aquel término P®^

•ae’^‘‘
Si la naturaleza del fallo no permitiese la complet» ®^^'*yo^* 

material Je ta sentencia en los plazca señalados, deberá, 
loe mismos, darse conocimiento al Tribunal de las medida»» 
daa para verificarlo, ■ sO *

Comunicadas las sentencías del Tribunal de lo Oonteu*»®^^». 
Ministerio que corresponda, examinará ésta en loe casos 
si por razones de interés público debe susponderse tempora’^^ pi
la ejecución de aquéllas; ó si, por las propias razones do J^te*' ^gÿ' 
blico ó por haberse hecho imposible material ó legalmente ® gjiií> 
plimiento de lo mandado, fuese necesario acordar la no ^J® 
de Ias sentencias. j^gf *

En el primer caso, acordada la suspensión, se hará »» , Jlfl' 
Tribunal, comunicáudole la resolución y sus motivos, y P® . gid®® 
varse á efecto, si ya no lo estuviese, lo mandado en la 
recorrida. _ jjt»'*

El Tribunal, á instancia de parte, podrá acordar eu ®®. ppl#*^ 
indemnización que deba satisfacerse al particular por ^^ Je®\ 
miento, si procediese, y el 3obierno, dentro de! primer c»® j^^e^' 
tar abiertas ó constituidas las Córtes, dará cuenta á éstas d 
pensión y sus fundamentos.
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